


3
°

) Que la Cámara Federal de Apelaciones de General 

Roca declaró mal concedido el recurso de apelación deducido por 

el Ejército Argentino contra aquella decisión, con sustento en 

que había sido presentado en forma extemporánea, una vez 

vencido el plazo previsto en el art.15 de la ley 16.986. 

4
°

) Que, contra esa sentencia, el Estado Nacional 

-Ministerio de Defensa, Ejército Argentino- y la Fiscal General

designada para actuar ante la mencionada Cámara Federal 

interpusieron recurso extraordinario federal. Ambos remedios 

fueron denegados y dieron origen a las quejas de referencia. 

5
°

) Que el 29 de marzo de 2013, previa solicitud de 

los autos principales, el Tribunal dispuso hacer lugar a los 

dos recursos directos y decretar la suspensión del curso del 

proceso, en los términos de la doctrina de Fallos: 308: 24 9 

Para adoptar tal temperamento, ponderó que los 

aducidos en los recursos extraordinarios 

prima facie, cuestiones de orden federal 

("Ogallar") 

argumentos 

involucraban, 

susceptibles de examen en la instancia del art. 14 de la ley 

48; que el magistrado de primera instancia había ordenado 

ejecutar la sentencia pese a que no se encontraban configuradas 

las condiciones expresamente previstas en dicho pronunciamiento 

para proceder de ese modo, y que existía una prohibición de 

innovar ordenada en la causa penal. 

6
°

) Que, previo a todo análisis, cabe recordar que 

esta Corte ha señalado en reiteradas oportunidades que si bien 

sus sentencias deben limitarse a lo peticionado por las partes 

en el recurso extraordinario, constituye un requisito previo 

emanado de su función jurisdiccional el control, aun de oficio, 

del desarrollo del procedimiento cuando se encuentran 

involucrados aspectos que atañen al orden público, toda vez que 

la eventual existencia de un vicio capaz de provocar una 
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nulidad absoluta y que afecta una garantía constitucional no 

podría ser confirmada por las sentencias ulteriores (Fallos: 

312 :1580; 325:2019; 330:2131; 331:1583 y 338:474). 

Como consecuencia de tal principio, se ha afirmado 

que si "la lectura del expediente pone al descubierto una 

trasgresión a las garantías constitucionales de la defensa en 

juicio y el debido proceso de tal entidad que, más allá de 

cualquier imperfección en la habilitación de la competencia de 

la Corte para conocer de los agravios expresados respecto de la 

sentencia apelada, afecta la validez misma de su 

pronunciamiento ( .. ) [dicha] circunstancia ( .. ) debe ser atendida 

y declarada con antelación a cualquier otra cuestión que se 

hubiera planteado" (Fallos: 319:192; 325:2019; 326:3634). 

7
°

) Que el estudio de los autos bajo examen revela 

una infracción de la magnitud referida, ya que el proceso no 

fue integrado correctamente. Se omitió dar intervención a la 

Provincia de Río Negro, cuya citación resultaba necesaria para 

que pudiera ejercitar su derecho de defensa en juicio y se 

dictara una sentencia que le fuera oponible y, por lo tanto, 

resultara útil. 

8
°

) Que cabe recordar que el art. 75, inc. 17, de la 

Constitución Nacional confiere facultades concurrentes al 

gobierno federal y a los estados locales en diversas cuestiones 

relacionadas con los derechos de los pueblos indígenas; entre 

ellas, la de reconocer "la posesión y propiedad comunitarias de 

las tierras que tradicionalmente ocupan". 

El Tribunal se refirió específicamente a dichas 

potestades en el precedente de Fallos: 341:1148 y en el voto 

concurrente del juez Rosatti al cual se remite (en especial, 
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considerandos 4
º

, 5
º

, 6
º

, 10 y 11). En esa oportunidad, expresó 

que "el concepto de facultades o atribuciones concurrentes al 

que apela el art. 75, inc. 17 de la Constitución alude a una 

regla de distribución que otorga al Congreso competencia para 

tomar decisiones concernientes a los intereses del país como un 

todo (Fallos: 249:292, voto del juez Oyhanarte) y a las 

provincias para dictar leyes con imperio exclusivamente dentro 

de su territorio (Fallos: 239:343). De esta manera, el 

ejercicio de las facultades concurrentes, manteniéndose en sus 

propias esferas jurisdiccionales, permite la coexistencia 

legislativa (ibídem, p. 347), lo cual está de conformidad con 

la doctrina de este Tribunal, que ha establecido el siguiente 

principio: el gobierno de la Nación no puede impedir o estorbar 

a las provincias el ejercicio de aquellos poderes de gobierno 

que no han delegado o reservado, porque por esa vía podría 

llegarse a anularlos por completo (ibídem, p. 348). Son, por lo 

dicho, poderes que pueden ser ejercidos en los dos niveles de 

gobierno, el local y el nacional, sin que de ello derive 

violación de principio o precepto jurídico alguno, aunque todo 

ello con sujeción a dos restricciones específicas. Por un lado, 

el ejercicio que de estas atribuciones haga el Estado Nacional 

no ha de impedir por completo el campo de acción de los 

gobiernos locales; por otra parte, la actividad desplegada por 

estos últimos en uso de tales potestades concurrentes no debe 

constituir un obstáculo al imperio y propósitos de las leyes 

nacionales; no han de tener con ellos una 'repugnancia 

efectiva',,. 









correctamente. Su interés en el conflicto resulta evidente, 

pues la actora pretende instrumentar una resolución del INAI 

que fue dictada sin el debido respeto a los poderes 

concurrentes de la provincia en la materia. También es clara su 

legitimación para reclamar judicialmente participación en el 

asunto. Es que, tal como lo señaló la Corte en el ya referido 

precedente de Fallos: 341: 1148 y voto concurrente del juez 

Rosatti, las provincias tienen un claro interés institucional 

en defender el ejercicio de sus atribuciones concurrentes en 

materia de derechos de los pueblos indígenas; y están 

habilitadas para actuar en juicio con esa finalidad 

(considerandos 2 
º 

, 7 
º 

y 8 º) . 

12) Que en tales condiciones, se justifica que esta 

Corte haga uso de las facultades de excepción que empleó en 

casos similares en procura de la debida salvaguarda de las 

garantías constitucionales de la defensa en juicio y del debido 

proceso y anule todo lo actuado sin la intervención de la 

Provincia de Río Negro (Fallos 335: 1412; causa CSJ 327 /2013 

(49-B)/CSI "Bragnoni, Elsa Beatriz c/ Universidad Nacional de 

Cuyo s/ apelación Ley n 
º 

24.521", fallada el 25 de marzo de 

2015; y causa FMP 81013653/2011/CS2 "Castañeiras, Claudia Elena 

c/ Universidad Nacional de Mar del Plata s/ recurso directo ley 

de educación superior 24.521", fallada el 11 de abril de 2017; 

entre otras) . Ello, a efectos de que el Estado local tenga 

oportunidad de defenderse y de manifestar lo que estimare 

pertinente respecto del ejercicio de las atribuciones 

constitucionales que le competen en la materia, habida cuenta 

de que ellos podrían verse afectados, eventualmente, por la 

resolución final de la causa (CSJ 294/2012 (48-E) /CSl "Estado 

Nacional (Ministerio de Economía Finanzas Públicas) c/ 

Catamarca, Provincia de nulidad de acto administrativo", 

fallada el 28 de mayo de 2019). 
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